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Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022 

 
Ref.: Ejecutivo – Auto ordena seguir adelante la ejecución. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00696-00 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, que el abogado 
designado para representar al ejecutado en amparo de pobreza, 
dentro del interregno legal respectivo, contestó la demanda sin 
proponer medio exceptivo alguno (pdf 028, Cno.1)   

En consecuencia, agotado el trámite procedimental sin 
observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder 
como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. Por tanto, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 18 de agosto de 2021.  

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 
con sujeción a lo previsto en el artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

TERCERO: ORDENAR el avalúo de los bienes que hayan sido 
embargados y los que en el futuro se llegaren a embargar, así 
como su posterior remate.  

CUARTO: SIN CONDENA en costas a la parte demandada, 
comoquiera que está actuando a través de amparo de pobreza 
(art. 154 del CGP).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 131 del 13 de septiembre de 
2022. 
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